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Ministerio de Hacienda 

  

Aprueba Reglamento para la Aplicación del Derecho al Permiso Postnatal Parental Establecido en 

la Ley N° 20.545 para el Sector Público 

 

 

 

 
Núm. 1.433.- Santiago, 18 de octubre de 2011.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 32 número 6 de la 

Constitución Política de la República de Chile y en el artículo 6° de la ley N° 20.545.  
 

 

 

 

 
Considerando: 

  

 

 

 

 

1.- La necesidad de aprobar normas reglamentarias que faciliten la aplicación de las disposiciones sobre 

permiso postnatal parental contemplado en la ley N° 20.545 respecto de las funcionarias del sector 

público.  
 

 

 

 

 

2.- Que, de conformidad al artículo 6° de la ley antes citada, un reglamento dictado por el Ministerio de 

Hacienda, suscrito además por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, determinará la forma y el 

procedimiento en que la funcionaria podrá hacer uso del derecho a reincorporarse a sus funciones durante 

el goce del permiso postnatal parental y que, además, establecerá los criterios que el servicio o institución 

empleadora deberá utilizar para determinar la jornada que deberá cumplir. 

 

 

 

 

 

 
Decreto: 

  

 

 

 

 
Apruébase el siguiente reglamento para la aplicación del derecho al permiso postnatal parental 

establecido en la ley N° 20.545 para el sector público.  
 

Párrafo 1° 
Reglas Generales sobre el Permiso Postnatal Parental 

 

 

 

 

Artículo 1°.- Las funcionarias del sector público tendrán derecho al permiso postnatal parental de doce 

semanas a continuación del período postnatal establecido en el inciso primero del artículo 197 bis del 

Código del Trabajo.  
 

 

 

 

 

Sin embargo, las funcionarias podrán reincorporarse a sus funciones una vez terminado el permiso 

postnatal, por la mitad de su jornada, en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá a dieciocho 

semanas, de conformidad al inciso segundo del artículo 197 bis antes citado.  
 

 

 

 

 

Para ejercer el derecho establecido en el inciso anterior, cada funcionaria deberá dar aviso de su decisión 

a su respectivo servicio o institución empleadora mediante una comunicación hecha por escrito o por 

correo electrónico ante el departamento de personal o unidad que cumpla dicha función, con a lo menos, 

treinta días corridos de anticipación al término del descanso postnatal. De no efectuarse esta 

comunicación o de realizarla fuera del plazo antes señalado, la funcionaria ejercerá exclusivamente su 

permiso postnatal parental de doce semanas a continuación del período postnatal, no siéndole aplicable lo 

dispuesto en el inciso segundo de este artículo. 

 

 

 

 

 

 

Con todo, en el evento de fallecimiento de la madre, o en caso que el padre tuviere el cuidado personal 

del menor por sentencia judicial, corresponderá al padre el permiso establecido en este artículo, así como 

el subsidio referido en el párrafo 2° de este reglamento.  
 

 

 

 

 

Artículo 2°.- El servicio o institución empleadora al recibir la comunicación señalada en el artículo 

anterior certificará la fecha de su recepción y entregará a la funcionaria copia de aquélla con la 

certificación correspondiente, lo cual se realizará en formato papel o por correo electrónico.  
 

 

 

 

 

El servicio o institución empleadora estará obligado a reincorporar a la funcionaria en conformidad a lo 

previsto en el inciso segundo del artículo 1°, salvo que por la naturaleza de sus funciones y las 

condiciones en que aquélla las desempeña, éstas sólo puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la 

funcionaria cumplía antes de su permiso prenatal. 
 

 

 

 

 

 

La negativa del servicio o institución empleadora a la reincorporación parcial deberá ser fundada e 

informada mediante oficio a la funcionaria dentro de los tres días hábiles de recibida la comunicación 

señalada en el inciso primero. El oficio será remitido por carta certificada al domicilio registrado por la 

funcionaria o notificado personalmente a ella. Cualquiera sea la forma de notificación del referido oficio, 

deberá dejarse registro de la actuación realizada y de la forma en que éste ha sido puesto en conocimiento 

de la interesada. Adicionalmente a dicha notificación, las entidades antes señaladas podrán enviar el 

 



oficio por correo electrónico a la dirección previamente indicada por la funcionaria. En contra de la 

negativa del servicio o institución empleadora la funcionaria podrá reclamar en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 59 de la ley N° 19.880 o de acuerdo a los regímenes estatutarios correspondientes 

cuando dicha ley no sea aplicable en forma directa ni supletoria. 
 

 

 

 

 

Artículo 3°.- Una vez que la funcionaria haya manifestado su decisión en conformidad con lo previsto en 

el artículo 1°, o en el evento que no sea posible su reincorporación de conformidad con lo establecido en 

el artículo anterior, no se podrá modificar la forma de ejercicio de su permiso postnatal parental.  
 

 

 

 

 

Artículo 4°.- Cuando el parto se produjere antes de iniciada la trigésimo tercera semana de gestación, o si 

el niño al nacer pesare menos de 1.500 gramos, el descanso postnatal del inciso primero del artículo 195 

del Código del Trabajo será de dieciocho semanas.  
 

 

 

 

 

En caso de partos de dos o más niños, el período de descanso postnatal establecido en el inciso primero 

del artículo 195 del citado Código, se incrementará en siete días corridos por cada niño nacido a partir del 

segundo.  
 

 

 

 

 
Cuando concurrieren simultáneamente las circunstancias establecidas en los incisos anteriores de este 

artículo, la duración del descanso postnatal será la de aquel que posea una mayor extensión.  
 

 

 

 

 
En los casos antes señalados, el permiso postnatal parental se iniciará a continuación del descanso 

postnatal establecido en los incisos anteriores de este artículo.  
 

 

 

 

 

Artículo 5°.- La funcionaria o el funcionario que tenga a su cuidado un menor de edad, por habérsele 

otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal como medida de protección, o en virtud de lo 

previsto en los artículos 19 o 24 de la ley Nº 19.620, tendrá derecho al permiso postnatal parental de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 200 del Código del Trabajo. Además, cuando el menor tuviere 

menos de seis meses, previamente tendrá derecho a un permiso y subsidio por doce semanas, a partir del 

término de dicho permiso comenzará el permiso postnatal parental. 

 

 

 

 

 

 

A la correspondiente solicitud de permiso, el funcionario o la funcionaria, según corresponda, deberá 

acompañar necesariamente una declaración jurada de tener bajo su tuición o cuidado personal al causante 

del beneficio, así como un certificado del tribunal que haya otorgado la tuición o cuidado personal del 

menor como medida de protección, o en virtud de lo previsto en los artículos 19 o 24 de la ley Nº 19.620. 

Además, deberá indicar en dicha solicitud si ejercerá el permiso postnatal parental bajo la modalidad de 

doce semanas o de dieciocho semanas, según lo dispuesto en el inciso primero o segundo del artículo 1° 

de este reglamento. En caso que no indique la forma en que ejercerá el permiso postnatal parental, éste se 

regirá de acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 1° de este reglamento. 

 

 

Párrafo 2° 
Subsidio que Origina el Permiso Postnatal Parental y Remuneraciones que Corresponden a la 

Funcionaria con Motivo de su Reincorporación 

 

 

 

 

Artículo 6°.- Las funcionarias que estén haciendo uso del descanso prenatal y postnatal tendrán derecho 

a la mantención del total de sus remuneraciones y su pago corresponderá al servicio o institución 

empleadora. Dichas reparticiones solicitarán a las entidades pagadoras de los subsidios maternales que 

corresponda, el reintegro de las sumas pagadas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

N° 18.196, cuando proceda. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7°.- Las funcionarias que hagan uso del permiso postnatal parental de doce semanas a 

continuación del período postnatal, recibirán un subsidio cuya base de cálculo será la misma del subsidio 

por descanso de maternidad a que se refiere el inciso primero del artículo 195 del Código del Trabajo. 

Este subsidio será calculado conforme a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 44, del Ministerio 

del Trabajo y Previsión Social, de 1978. 

 

 

 

 

 

 

Durante el permiso postnatal parental, no regirá a esta funcionaria lo dispuesto en el artículo anterior, ni 

lo dispuesto en el artículo 153 del decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2005, que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 

18.933 y N° 18.469. 
 

 

 

 

 

 

Para la determinación de la base de cálculo del subsidio del inciso primero, se considerará la 

remuneración imponible con deducción de la cotización personal y de los impuestos correspondientes a 

dichas remuneraciones. Además, se aplicará el artículo 8° del decreto con fuerza de ley señalado en el 

citado inciso y las demás normas de ese decreto con fuerza de ley, en cuanto procediere. 
 

 

 

 

 

 

Artículo 8°.- La funcionaria que se reincorpore a sus labores una vez terminado el permiso postnatal, por 

la mitad de su jornada, percibirá el cincuenta por ciento del subsidio que le hubiere correspondido 

conforme al artículo anterior y el cincuenta por ciento de su remuneración permanente, sin perjuicio, de 

las demás remuneraciones de carácter variable a que tenga derecho según las normas que le sean 

aplicables. Con todo, la asignación de zona y bonificaciones que benefician a zonas extremas del país 

deberán pagarse de acuerdo al artículo 11 de este reglamento. 

 

 

 

 

 

 
En caso de que la trabajadora opte por reincorporarse a sus labores de conformidad a lo establecido en 

 



este artículo, el servicio o institución empleadora deberá dar aviso a la entidad pagadora del subsidio 

antes del inicio del permiso postnatal parental. 
 

 

 

 

 

Artículo 9°.- El subsidio derivado del permiso postnatal parental y las cotizaciones correspondientes 

serán pagados por el servicio o institución empleadora. Dichas reparticiones deberán recuperar los 

montos por los conceptos antes señalados de las entidades que otorgan los subsidios maternales y la 

inobservancia de esta obligación acarreará las responsabilidades administrativas que corresponda en su 

caso. 

 

 

 

 

 

 

El cálculo de este subsidio y su procedimiento de pago se regirán por las normas del decreto con fuerza 

de ley N° 44, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1978, y por las instrucciones que al efecto 

imparta la Superintendencia de Seguridad Social.  
 

 

 

 

 

Artículo 10.- El subsidio derivado del permiso postnatal parental se financiará con cargo al Fondo Único 

de Prestaciones Familiares y Subsidio de Cesantía establecido por el decreto con fuerza de ley N° 150, 

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1981.  
 

 

 

 

 

Artículo 11.- Sin perjuicio del subsidio a que tengan derecho, las y los funcionarios que se encuentren 

haciendo uso del permiso postnatal parental continuarán percibiendo, en los casos que proceda, la 

asignación de zona a que se refiere el decreto ley N° 249, de 1973, y sus normas complementarias, así 

como las bonificaciones especiales que benefician a zonas extremas del país, establecidas en el artículo 

3° de la ley N° 20.198, el artículo 13 de la ley N° 20.212, el artículo 3° de la ley N° 20.250, el artículo 30 

de la ley N° 20.313 y el artículo 12 de la ley N° 20.374. El pago de estas remuneraciones corresponderá 

al servicio o institución empleadora. 

 

 

Párrafo 3° 
Permiso Postnatal Parental cuando ambos Padres 

son Trabajadores 

 

 

 

 

Artículo 12.- Si ambos padres son trabajadores, y uno de ellos o ambos son empleados del sector 

público, cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar del permiso postnatal parental, a partir 

de la séptima semana del mismo, por el número de semanas que ésta indique y con la misma modalidad 

de jornada que aquélla se encuentre haciendo uso del mencionado permiso, según lo establecido en los 

incisos primero y segundo del artículo 1° de este reglamento. 

 

 

 

 

 

 

Las semanas utilizadas por el padre deberán ubicarse en el período final del permiso y darán derecho al 

subsidio contemplado en los artículos 7° u 8° de este reglamento, según corresponda, calculado según sus 

remuneraciones. Le será aplicable al trabajador lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 

2° de este reglamento. 
 

 

 

 

 

 

Artículo 13.- En caso de que el padre sea funcionario y haga uso del permiso postnatal parental, deberá 

dar aviso a su respectivo servicio o institución empleadora mediante una comunicación por escrito o por 

correo electrónico ante el departamento de personal o unidad que cumpla dicha función con, a lo menos, 

diez días de anticipación a la fecha en que hará uso del mencionado permiso, con copia a la Inspección 

del Trabajo cuando la madre señalada en el artículo anterior sea trabajadora del sector privado. Copia de 

dicha comunicación deberá ser remitida, dentro del mismo plazo, al empleador de la trabajadora. 

Tratándose de funcionarias, dicha copia se enviará por escrito o por correo electrónico al departamento de 

personal o unidad que cumpla dicha función de su servicio o institución empleadora. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14.- El servicio o institución empleadora, al recibir la comunicación contemplada en el artículo 

anterior certificará la fecha de su recepción y entregará al funcionario copia de aquélla con la 

certificación correspondiente, lo cual se realizará en formato papel o por correo electrónico.  
 

 

 

 

 

A su vez, el servicio o institución empleadora al cual pertenece el funcionario deberá dar aviso de que 

éste hará uso del permiso postnatal parental a las entidades pagadoras del subsidio, tanto del padre como 

de la madre, antes del inicio del referido permiso, remitiéndoles copia de dicho aviso.  
 

Disposiciones Transitorias 

 

 

 

 

Artículo primero transitorio.- Las funcionarias que se encontraren haciendo uso de su permiso pre o 

postnatal al 17 de octubre de 2011, fecha de entrada en vigencia de la ley Nº 20.545, podrán hacer uso del 

permiso postnatal parental.  
 

 

 

 

 

Las funcionarias que a la fecha señalada en el inciso anterior se encontraren haciendo uso de su permiso 

postnatal, para ejercer los derechos establecidos en el inciso segundo del artículo 1º de este reglamento, 

deberán manifestar su decisión con, a lo menos, cinco días de anticipación a la data en que termine su 

permiso postnatal. De no efectuarse esta comunicación o de realizarla fuera del plazo antes señalado, las 

funcionarias deberán ejercer su permiso postnatal parental de acuerdo a lo establecido en el inciso 

primero del citado artículo. 

 

 

 

 

 

 

Las funcionarias que a la fecha señalada en el inciso primero de este artículo, les resten menos de cinco 

días para el término de su permiso postnatal, para ejercer el derecho establecido en el inciso segundo del 

artículo 1º de este reglamento, deberán manifestar su decisión hasta el día anterior a la fecha de iniciación  



del permiso postnatal parental. De no efectuarse esta comunicación, la funcionaria deberá ejercer su 

permiso postnatal parental de acuerdo a lo establecido en el inciso primero del mencionado artículo. 
 

 

 

 

 

Artículo segundo transitorio.- Las funcionarias que hayan terminado su descanso postnatal con 

anterioridad al 17 de octubre de 2011, fecha de entrada en vigencia de la ley Nº 20.545, tendrán derecho 

al permiso postnatal parental establecido en el inciso primero del artículo 197 bis del Código del Trabajo, 

hasta la fecha en que el menor cumpla veinticuatro semanas de edad. 
 

 

 

 

 

 

Las funcionarias que tengan el derecho señalado en el inciso anterior, podrán hacer uso del permiso 

postnatal parental y continuar desempeñando sus funciones en el servicio por la mitad de su jornada. En 

este caso el referido permiso se extenderá hasta que el menor cumpla treinta semanas.  
 

 

 

 

 

La funcionaria deberá dar aviso a su servicio o institución empleadora personalmente, dejando constancia 

escrita, o mediante carta certificada, en ambos casos con, a lo menos, cinco días de anticipación a la fecha 

en que hará uso del mencionado permiso. Al efecto, deberá señalar si hará uso del derecho a 

reincorporarse a sus labores si corresponde. 
 

 

 

 

 

 

Artículo tercero transitorio.- La funcionaria o el funcionario que haya hecho uso del permiso de doce 

semanas establecido en el artículo 200 del Código del Trabajo, con anterioridad al 17 de octubre de 2011, 

fecha de entrada en vigencia de la ley N° 20.545, tendrá derecho al permiso postnatal parental establecido 

en el artículo 197 bis de dicho Código. En este caso, el permiso postnatal parental se contará 

inmediatamente a partir del término del permiso de doce semanas antes señalado y se ejercerá de la forma 

establecida en el artículo anterior. 

 

 

 

 

 

 

Artículo cuarto transitorio.- Las funcionarias que al 17 de octubre de 2011, fecha de entrada en 

vigencia de la ley N°20.545, se encontraren haciendo uso de licencia por enfermedad grave del niño 

menor de un año, y éste tenga menos de veinticuatro semanas de edad, podrán seguir haciendo uso de 

dicha licencia hasta su término, gozando del subsidio a que ésta haya dado origen. 
 

 

 

 

 

 
Mientras se esté ejerciendo este derecho no se podrá hacer uso del permiso postnatal parental establecido 

en el artículo 197 bis del Código del Trabajo.  
 

 

 

 

 

Anótese, tómese razón y publíquese.- Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República .- Felipe 

Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.- Evelyn Matthei Fornet, Ministra del Trabajo y Previsión 

Social.  
 

 

 

 

 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Julio Dittborn Cordua, Subsecretario de 

Hacienda.  

 


